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RESUMEN El aumento de los flujos migratorios ha transformado importan-
temente las ciudades de Chile. En este contexto, la inclusión de las personas 
migrantes se ha convertido en un desaf ío para el Estado, ya que estos actores 
se encuentran generalmente expuestos a una serie de exclusiones. En una so-
ciedad que se diversifica aceleradamente, la cuestión de la ciudadanía—esto es, 
el problema sobre quiénes pertenecen a la comunidad política—ha estado en el 
centro del debate público y académico. Basado en un estudio etnográfico en un 
campamento de Santiago habitado principalmente por extranjeros, en este artí-
culo mostramos cómo las personas migrantes configuran formas alternativas de 
ciudadanía a través de la autoconstrucción de casas y el establecimiento de fron-
teras simbólicas. El artículo concluye que los migrantes, además de tensionar la 
usualmente asumida relación entre nacionalidad y ciudadanía, se constituyen 
como sujetos-ciudadanos a través de la experiencia cotidiana de habitar la ciudad.

Este trabajo está sujeto a una licencia de Reconocimiento 4.0 Internacional Creative Com-
mons (CC BY 4.0).
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PALABRAS CLAVE Asentamientos autoconstruidos; ciudadanía; fronteras sim-
bólicas; incorporación; migración.

ABSTRACT The increase in migratory flows has significantly transformed 
Chile’s cities. In this context, the inclusion of migrant people has become a 
challenge for the state, since these individuals are generally exposed to a se-
ries of exclusions. In a society that is rapidly diversifying, the issue of citizen-
ship—that is, the question of who belongs to the political community—has 
been at the center of public and academic debate. This article draws from an 
ethnographic study conducted in a squatter in Santiago primarily inhabited by 
foreigners. The study’s findings show how migrants forge alternative forms of 
citizenship through their self-built dwellings and the establishment of symbol-
ic boundaries. It is concluded that migrants, in their questioning of the com-
monly assumed relationship between nationality and citizenship, constitute 
themselves as subject-citizens through the everyday experience of inhabiting 
the city.

KEY WORDS Squatter settlements; citizenship; symbolic boundaries; incorpo-
ration; migration.

1. Introducción

En las últimas dos décadas, la presencia creciente de migrantes internacionales en 
el país ha modificado importantemente el paisaje cultural de las principales ciuda-
des chilenas. Actualmente, cerca de 1.5 millones de extranjeros viven en Chile (INE, 
2022), un número muy por sobre los 187.000 que vivían en el país en 2002. En un con-
texto en que la crisis de vivienda se ha profundizado en los últimos años y el número 
de familias viviendo en “campamentos” (asentamientos irregulares) se ha incremen-
tado notablemente en los últimos años1, los migrantes han visto en la autoconstruc-
ción una posibilidad de resolver sus necesidades de vivienda.

Como aspecto definitorio de lo que Caldeira (2017) llama “urbanización perifé-
rica”, la autoconstrucción alude a una modalidad de producir espacio urbano en el 
que los residentes mismos, estableciendo relaciones transversas con el Estado y el 
mercado, son los encargados de erigir sus casas y barrios (ver también Holston, 1991). 
En el caso de Santiago, la autoconstrucción ha estado presente al menos desde finales 
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1. A la fecha, el déficit habitacional se estima en 650.000 viviendas, 150.000 unidades más que en 
2017 (Déficit Cero 2022). Por su parte, el número de hogares en campamentos creció de 47.050 en 
2019 a casi 114.00 en 2023 (CES-TECHO, 2023).
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del siglo XIX e inicios del XX en Santiago (Abufhele, 2019; Castillo y Vila, 2022). No 
obstante, la explosiva llegada de migrantes ha transformado las formas en que se lleva 
a cabo dicha práctica. Actualmente, más de un tercio de las 114.000 familias que resi-
den en campamentos son de origen extranjero, cifra que asciende a sobre el 70% en la 
región de Antofagasta y a 60% en la Región Metropolitana de Santiago (CES-Techo, 
2023). Estudios recientes dan cuenta que los migrantes que viven en asentamientos 
autoconstruidos—muchos de ellos en situación migratoria irregular—tienden a in-
vertir más recursos en sus viviendas que sus vecinos chilenos, al tiempo que imaginan 
el campamento como una alternativa residencial más eficaz que el arriendo en las 
áreas centrales ya que les permite concretar sus proyectos de permanencia en el país 
(Palma y Pérez, 2020; Pérez y Palma, 2021). En ese escenario de mayor diversifica-
ción cultural de los campamentos, en este artículo nos preguntamos por las aperturas 
políticas de este tipo de asentamiento, toda vez que las personas migrantes pueden, 
mediante la autoconstrucción, redefinir las formas de pertenencia a la comunidad 
política.

Diversos autores señalan que, además de casas y barrios, la autoconstrucción hace 
posible la formación de nuevas agencias políticas ya que, a través de dicha práctica, 
las familias populares han podido concretar sus demandas por vivienda (Holston, 
2008; Murphy, 2022 Pérez, 2022). El caso de Chile es particularmente relevante en 
este sentido, especialmente si nos remontamos a mediados del siglo XX y miramos el 
llamado “movimiento de pobladores” (Angelcos y Pérez, 2017; Castells, 1973; Garcés, 
2002). En ese periodo, los pobres urbanos se involucraron masivamente en acciones 
reivindicativas por el derecho a la vivienda. Las tomas de terrenos, por su parte, se 
transformaron en la principal estrategia política de los pobladores, la que fue en mu-
chos casos seguida por procesos de autoconstrucción tutelada por el Estado.

Aunque la política de subsidios fue muy eficaz en contener la reemergencia de las 
tomas de terreno durante la década de los 1990s (Angelcos y Pérez, 2017; Salcedo, 
2010), no lo ha sido –al menos en la última década— para impedir el aumento del dé-
ficit habitacional. La crisis de vivienda, si bien es un fenómeno de carácter estructural 
que afecta tanto a chilenos como extranjeros, resulta particularmente perjudicial para 
los segundos. No sólo las personas migrantes están mayormente expuestas a prácti-
cas de rechazo y discriminación residencial (Contreras et al., 2015; Sheehan, 2018; 
Thayer, 2013), sino también la política habitacional no logra mitigar las vulnerabilida-
des residenciales iniciales de los migrantes recién incorporados en el país debido a la 
existencia de vacíos institucionales (Troncoso et al., 2021) En muchos casos, además 
de las dificultades para obtener la residencia definitiva y de RUT –documento re-
querido para la realización de trámites y para arrendar casas o departamentos—, los 
migrantes también están expuestos a prácticas de discriminación y segregación espe-
cialmente en el acceso al trabajo, causando inestabilidad en sus trayectorias laborales 
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(Stefoni y Fernández, 2011). Todo ello ha llevado a una incipiente segmentación del 
mercado de la vivienda, materializado en distintos espacios residenciales marcados 
por el hacinamiento, la precariedad y la inestabilidad. Para los migrantes existen, así, 
tres vías preferentes de acceso a la vivienda: renta y/o arriendo precario, obtención de 
subsidios habitacionales para quienes cumplan con los requisitos y los campamentos 
(Contreras et al., 2019; López-Morales et al., 2018; Pérez y Palma, 2021; Sheehan, 
2018).

Estudios recientes en campamentos indican que, para los migrantes, estos asenta-
mientos no solo nacen como una respuesta a la crisis habitacional (López-Morales et 
al., 2018), sino que también posibilitan la emergencia de nuevas formas de pertenen-
cia anclados en sus deseos de “vivir bien” (Pérez y Palma, 2021; Pérez, 2022). En este 
contexto, en este artículo nos preguntamos cómo, a través de su residencia en cam-
pamentos, los migrantes significan políticamente sus malestares y exclusiones coti-
dianas. Para ello, analizamos sus prácticas y narrativas en torno a la ciudadanía y los 
derechos, así como respecto a su incorporación en la sociedad chilena. Este artículo 
examina, de esta forma, cómo las personas migrantes articulan sus aspiraciones de 
ciudadanía a través de “fronteras simbólicas” (Lamont y Molnár, 2002), esto es, me-
diante el establecimiento de criterios de distinción que permiten diferenciar moral y 
políticamente a este grupo de otros. El artículo concluye que los migrantes producen 
fronteras simbólicas mediante las cuales no solo discuten las exclusiones a las que se 
enfrentan en la sociedad chilena, sino también significan su condición de migrantes 
viviendo informalmente en la ciudad. A través de estas fronteras simbólicas, estos 
actores configuran un tipo de ciudadanía basada en la experiencia de la autocons-
trucción, práctica residencial que les permite cuestionar los límites impuestos por el 
régimen de ciudadanía basado en la pertenencia a la comunidad nacional. Indagar en 
la construcción de ciudadanía de la población migrante a través de la noción de fron-
teras simbólicas nos permite comprender de qué manera se incorporan a la sociedad 
receptora, así como reflexionar sobre cómo ellos responden a las diferentes dimensio-
nes de exclusión (habitacional, migratoria y social) a las que se exponen. 

2. Ciudadanía, migración y fronteras simbólicas

2.1. La ciudadanía como un problema por la incorporación 

La ciudadanía moderna ha sido entendida principalmente como un estatus obtenido 
por la nacionalidad (Marshall, 1997), el que construye un proyecto universalista de 
igualdad a través del establecimiento de derechos y deberes (Walby, 1994). La ciu-
dadanía, por lo tanto, opera bajo una lógica de inclusión/exclusión (Kipnis, 2004) ya 
que, mientras iguala formalmente a quienes la poseen, excluye a quienes no tienen 
dicho estatus. 
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Perspectivas críticas han denunciado los peligros y paradojas que ha traído con-
sigo la ciudadanía moderna. La promoción de igualdad formal entre los ciudadanos, 
cuajada en la universalización progresiva del estatus de ciudadano y los derechos que 
este asigna, ha traído consigo el sometimiento de las minorías a las estructuras cultu-
rales dominantes, ya sea en términos de origen nacional, género, orientación sexual, 
raza o clase (Benhabib, 2002; Werbner, 2004; Young, 2000).

Ya que las formas de membresía política se determinan nacionalmente, las/os mi-
grantes, por su condición de “no-nacionales”, se definen socialmente por su “exclusión 
de lo político” (Sayad, 2008, p. 104). Ello resulta en la incapacidad de los estados para 
reconocerlos como legítimos sujetos de derechos en la misma condición que los ciu-
dadanos de pleno derecho (Bloemraad, 2006; Stefoni, 2004; Thayer y Durán, 2015). 
En Chile, la presencia de migrantes Latinoamericanos nos invita a reflexionar sobre 
el modo en que, en palabras de Glick-Schiller y Çağlar (2009, pp. 179-180), negocian 
su “incorporación” en la comunidad política receptora. En las últimas décadas, los 
nuevos arreglos transnacionales, señala Rouse (1995), han socavado el dominio po-
lítico y la autoridad cultural del Estado nacional, fenómeno que ha redundado en un 
creciente cuestionamiento a los regímenes de ciudadanía tradicionales en la forma de 
distribuir derechos y en los criterios de membresía política (Brettell y Reed-Danahay, 
2008; Steiner, 2009; Stefoni, 2004). En este marco, estos autores han buscado reflexio-
nar sobre la dificultad del Estado-nación moderno de acomodar demandas multicul-
turales y transnacionales, así como sobre el modo en que las/os migrantes conciben y 
practican la ciudadanía en su cotidianeidad (ver, p. ej., Amrith, 2015).

La expansión urbana de finales del Siglo XX ha contribuido a la emergencia de 
reclamos en donde los agentes de la movilización son residentes excluidos que, en 
su lucha por la inclusión, buscan conquistar derechos de ciudadanía. La ciudad se 
ha transformado en la “arena estratégica” para reconstruir la noción de ciudadanía 
y para expandirla a nuevas bases sociales (Holston y Appadurai, 1996, p. 188). En 
este contexto, inspirado en el derecho a la ciudad de Lefebvre (1996), ha surgido con 
fuerza el concepto de “ciudadanía urbana” (Blokland et al., 2015; Cohen y Margalit, 
2015; Holston, 2008), idea que nos permite analizar cómo los migrantes legitiman 
su capacidad para ejercer derechos por el hecho mismo de residir en la ciudad. El 
análisis de los procesos de autoconstrucción que detallamos más adelante se vuelve, 
en ese sentido, sumamente relevante para examinar las nuevas configuraciones de 
ciudadanía que producen los migrantes en los campamentos. 
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2.2. Fronteras simbólicas 

Concebir la ciudadanía como un estatus basado en la pertenencia a un Estado-nación 
que distingue implica siempre el establecimiento de una “frontera simbólica” (Lamont 
y Molnár, 2002) entre los miembros de derecho pleno y los no-ciudadanos. Lamont y 
Mólnar (2002, p. 168) entienden las fronteras simbólicas como las “distinciones con-
ceptuales que hacen los actores sociales para categorizar objetos, personas, prácticas, 
en incluso el espacio y el tiempo”. Dicha idea resuena las reflexiones de Barth (1976) 
en su trabajo sobre los grupos étnicos: la identidad de estos, señala Barth, no se define 
tanto por sus atributos y objetivos comunes, sino por cómo sus miembros establecen 
fronteras culturales respecto a otros grupos. En el caso de la ciudadanía, su construc-
ción como una forma de membresía política ciertamente incide en la formación de 
imaginarios sociales en torno a una otredad entendida como distinta. 

Los migrantes son, entonces, tratados como ciudadanos de segunda categoría 
(Stefoni, 2004), ya que suelen ser objeto de discursos racistas y discriminatorios, es-
pecialmente en contextos de creciente diversificación cultural lo que dificulta su in-
tegración en la sociedad receptora. En este sentido, las fronteras simbólicas resultan 
relevantes en tanto surgen y son reforzadas por una colectividad que se define a sí 
misma en relación con otros grupos, disputando a su vez clasificaciones y significa-
ciones de la realidad social (Lamont y Molnár, 2002). A través de estas interacciones 
sociales, se establece una jerarquización que produce un ejercicio de poder junto a la 
creación de desigualdades asociadas a la distribución de recursos (materiales o inma-
teriales) y de estatus (Lamont y Molnár, 2002; Lamont et al., 2015). 

Si bien los migrantes, como grupo, son objeto de discursos y prácticas de exclu-
sión por parte de los nacionales, ellos no constituyen una colectividad homogénea. 
La inmigración se acompaña de un proceso de racialización donde los flujos intrarre-
gionales han sufrido segregación acorde al origen nacional (Mora, 2009), así como 
segmentación laboral (Stefoni, 2004). De esta manera, las dimensiones de clase, etnia 
y de género representan nuevas configuraciones en la experiencia de habitar la ciu-
dad (Perissinotti, 2016). Además, diversos estudios han mostrado que los migrantes 
producen fronteras simbólicas entre ellos mismos sobre la base de una distinción 
entre “buenos” y “malos” migrantes (Vandevoordt y Verschraegen, 2019; Wessendorf, 
2020). De forma similar, trabajos recientes en Chile han demostrado que los migran-
tes recurren a ese tipo de formulaciones discursivas como una forma de afirmar una 
ética del virtuosismo y posibilitar su integración a la sociedad receptora (Pérez y Pal-
ma, 2023). 

En síntesis, aunque los extranjeros comparten experiencias de discriminación y 
exclusión dada la pertenencia a otras comunidades políticas, ello surge de forma di-
ferenciada y en diversos grados para el grupo en cuestión. Si bien es posible acceder 
a la ciudadanía a través de procedimientos legales, el país de origen nacional, la clase, 
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el género, etnia y los procesos de racialización juegan un papel central en la construc-
ción de fronteras simbólicas internas; fronteras ancladas tanto en las diferencias so-
ciales institucionalizadas en el país receptor, como en las distinciones sociales trans-
portadas desde los diferentes contextos de origen.

3. Metodología

La investigación que dio origen a este artículo usó una metodología cualitativa con 
un enfoque etnográfico. Se analizó el caso del campamento Un Nuevo Amanecer 
en la comuna de Cerrillos, asentamiento que surge a mediados de 2020 y el cual es 
habitado principalmente por migrantes provenientes de República Dominicana, Hai-
tí, Perú, Venezuela y Bolivia, entre otros. Con 1550 familias, Nuevo Amanecer es 
el campamento más grande de la Región Metropolitana (Minvu, 2022). El caso de 
estudio representa, entonces, los procesos de diversificación cultural que dan vida a 
los campamentos de la actualidad, así como la explosividad de su reemergencia en los 
últimos tres años. 

Este artículo se basa específicamente en un trabajo de campo de doce meses en el 
campamento Un Nuevo Amanecer, llevado a cabo entre los años 2021 y 2022.  En esa 
tarea, realizamos observación participante, así como 20 entrevistas semi-estructura-
das a residentes de diversas nacionalidades, principalmente a mujeres haitianas, pe-
ruanas y bolivianas. Para ello, junto con sopesar las dificultades del trabajo en terreno, 
las entrevistadas fueron seleccionadas a través de la técnica bola de nieve. El material 
producido a través de las notas de campo y las entrevistas fue analizado mediante 
la codificación abierta (inductiva) de la Teoría Fundamentada de Glaser y Strauss 
(2017). Según estos autores, la Teoría Fundamentada comprende un conjunto de téc-
nicas de análisis orientadas por dos propósitos: a) identificar categorías y conceptos 
que emergen de un texto; y b) relacionar dichos conceptos con teorías. Al emplear 
este tipo de codificación, buscamos transformar el texto “bruto” en un conjunto de 
categorías emergentes y reflexionar teóricamente sobre el proceso de construcción de 
ciudadanías entre los migrantes.

4. Resultados

4.1. “Eso no es buen vivir”: Experiencia residencial de los migrantes 

Según estudios recientes, en comparación con los hogares chilenos, los migrantes su-
fren en mayor medida el allegamiento (22%), así como solo un 15% (frente a un 67%) 
posee una vivienda propia (Roessler et al., 2020). Entre nuestros entrevistados, la gran 
mayoría había experimentado situaciones de exclusión y discriminación tanto en su 
experiencia residencial, como en su vida cotidiana. Si bien el deseo de migrar nace 
por necesidades económicas que implican expectativas sobre trayectorias de movili-
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dad o mejoras en la calidad de vida (Contreras et al., 2015; Solimano y Tokman, 2006), 
varios residentes nos mencionaron las dificultades de acceder a trabajos estables, así 
como a una vivienda en óptimas condiciones de habitabilidad. 

Daniela, una migrante de 51 años proveniente de Perú, llegó a vivir a Un Nuevo 
Amanecer luego de arrendar por 16 años. Al momento de relatar su experiencia resi-
dencial previa al campamento, afirma haber sufrido abusos arbitrarios, incertidum-
bre y acceso a espacios precarizados:

“Después uno vive en casas alquiladas, ahora si estoy aquí en la toma era 
porque las piezas son muy chiquitas aparte tiene que pagar agua, luz y te 
lo siguen subiendo y aparte de eso no puedes recibir ni una familia, ni un 
amigo, visitas no te aceptaban, animales peor, niños tampoco no aceptan en 
una… en un arriendo de una pieza. Es como si fuera no sé po… un animalito 
que no aceptan (…) Yo vivía alquilado igual. En una pieza pagaba 180 aparte 
de agua y luz y era un espacio de 3x3, compartíamos cocina, compartíamos 
baño y eso no es buen vivir” –Daniela, peruana.

Como nos indicó Daniela, en la situación de arriendo uno de los principales pro-
blemas que deben enfrentar son los reducidos espacios en los que viven, junto con 
las restricciones que deben asumir para lograr acceder a la vivienda. El “buen vivir”, 
el cual en el caso de las mujeres también se encuentra ligado con la maternidad, es 
significado como una condición que no se encuentra asegurada en el ámbito formal 
y legal del acceso a la vivienda.  Esto resulta relevante en tanto documentados como 
indocumentados sufren esta situación, por lo que los migrantes buscan integrarse 
desde la desigualdad y subordinación. 

Específicamente, nuestros entrevistados señalaron tres vías de acceso a la vivien-
da: arriendo, subsidio habitacional y campamento. En esta triada, el campamento 
emerge como posibilidad para los migrantes cuando las otras dos opciones parecen 
poco sostenibles o prácticamente inalcanzables. 

El arriendo de casas, departamentos o piezas constituye el principal medio por el 
cual los y las migrantes accedieron a la vivienda previo a su llegada al campamento. 
Este tipo de habitación, decían nuestros interlocutores, está marcada por la incerti-
dumbre ya que, al arrendar en el mercado informal, sentían no tener una protección 
legal de sus derechos. “Uno siempre está con el miedo de que el próximo mes te echen 
a la calle”, señaló un residente boliviano. 

De manera similar a lo que señala Perissinotti (2016), el tener una casa sin la incer-
tidumbre o miedo que implica el arriendo constituye una forma de materializar sus 
deseos de permanencia en el país, junto con sus expectativas de mejora en relación 
con sus condiciones materiales y calidad de vida. Por ello, ante una percepción del 
tiempo que se caracteriza por una prolongación del presente marcado por la desespe-
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ración y el temor, los residentes de Un Nuevo Amanecer logran subvertir la posición 
de vulnerabilidad por la cual son construidos.

La obtención de subsidios habitacionales, por su parte, resulta para muchos una 
oportunidad lejana, tanto por lo que implica participar de los programas de subsidios 
como por las dificultades de obtener vivienda social en un contexto de encarecimien-
to de los precios del suelo. Matías, un argentino de 54 años que previamente vivió en 
Peñalolén, nos comentó que, a pesar de estar cuatro años en un comité de vivienda, 
no logró acceder al beneficio por el costo que implica ahorrar para una vivienda sub-
sidiada: “Estoy fuera de todo, de una vivienda social, de poder comprar algo con el 
otro subsidio (...) No nos queda otra alternativa”. Francisca, una migrante de aproxi-
madamente 40 años quien vivió por 12 años en el barrio República junto a sus hijas, es 
beneficiaria de un subsidio habitacional. Sin embargo, tampoco ha logrado comprar 
una vivienda como consecuencia de los altos valores de estas. El problema de acceso 
a la vivienda en el mercado formal es sintetizado por Catalina, una de las dirigentas 
del campamento:

"El problema es obtener una casa aquí porque los requisitos que te piden 
no son fáciles, menos para un extranjero. Si los documentos nada más para 
sacarlos es dif ícil, es dif ícil sacar un documento, tener la residencia y todo 
eso. Es un trámite, te piden un montón de cosas y tú tienes que llegar a 
sacar todo eso. Entonces igual ahí nosotros también pedimos igualdad de 
derechos".

Catalina, una migrante peruana de 33 años, llegó a vivir a Un Nuevo Amanecer 
luego de arrendar en barrio Franklin y La Pintana. Para ella, tras cumplir 10 años 
viviendo en el país, el acceso a la vivienda involucra una relación intrínseca con la ciu-
dadanía. Si bien los subsidios habitacionales están dirigidos hacia migrantes regulari-
zados, la “igualdad de derechos” que exige Catalina guarda relación con la disposición 
política y los tiempos de espera que implica la obtención de la residencia definitiva, 
además de cumplir con los requisitos para calificar a un subsidio. 

En este contexto de incertidumbre residencial y encarecimiento de los precios de 
la vivienda y el arriendo, los campamentos han surgido como una alternativa de habi-
tación para los migrantes. Si bien los campamentos han sido descritos como espacios 
de concentración de vulnerabilidad y de agudización de la exclusión para el caso de 
los migrantes (Abufhele, 2019), ellos también permiten concretar anhelos no reali-
zados de inclusión (Pérez y Palma, 2021). La autoconstrucción que caracteriza Un 
Nuevo Amanecer corresponde a una acción a través de la cual los migrantes se cons-
tituyen como ciudadanos y agentes políticos (cf. Caldeira, 2017). A su vez, este terri-
torio considerado gubernamentalmente no apto para la habitabilidad, permite para 
muchos de nuestros entrevistados “vivir bien” y con mayor tranquilidad. En síntesis, 
esta esfera de la vida social constituye uno de los principales elementos de malestar 
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urbano, acentuándose para el caso de los extranjeros. Aun cuando se deben recono-
cer los límites de estas acciones en tanto existe una dependencia hacia los mecanis-
mos formales para optar por una vivienda definitiva, a través de la autoconstrucción 
los migrantes han logrado materializar sus ideas del “buen vivir”.

4.2. Migración y ciudadanía  

Al momento de relatar sus experiencias en el campamento, los residentes migrantes 
de Un Nuevo Amanecer establecen una clara diferencia entre ellos y sus vecinos chi-
lenos. Esta dicotomía surge como un puntapié inicial para hablar sobre cómo ellos, en 
tanto extranjeros, conciben su relación con los nacionales, así como su posibilidad de 
participar en la esfera pública. Mediante esta diferenciación, nuestros interlocutores 
enuncian, en definitiva, las formas en que problematizan la ciudadanía, esto es, el 
modo en lidian con el problema de la incorporación y la pertenencia. 

La experiencia de Lucía, una migrante colombiana que llegó a Chile en 2011, es 
decidora al respecto. Ella afirmaba que su estadía en el país se ha caracterizado por el 
“sufrimiento” que involucra ser objeto de discursos y prácticas discriminatorias por 
su procedencia. Al momento de contarnos la experiencia de su hija en el colegio, ella 
mencionó que “hay algunos niños [que la] empiezan a molestar con ‘cuándo te vas a ir 
a tu país’ ”. La nacionalidad, en ese sentido, opera como un mecanismo de distinción 
evidente para los migrantes, dificultando sus posibilidades de incorporación en tanto 
sujetos de derecho. Tal como señala Thayer (2016), la pertenencia nacional, junto con 
el rechazo social a la migración, influyen significativamente en las concepciones de 
ciudadanía y sus criterios de membresía socialmente legitimados. 

Los extranjeros, al no contar con el mismo estatus jurídico que las personas chile-
nas, se ven forzados no solo a acomodar su vida cotidiana a las exigencias normativas, 
sino también a minimizar sus diferencias culturales con el fin de facilitar su incorpo-
ración (ver también Pérez y Palma, 2023). Todo ello lleva a que, entre nuestros inter-
locutores, exista un consenso sobre la necesidad de acomodar su propia subjetividad 
para no ser objeto de exclusiones. Sobre este aspecto, Lucía señala:

“Yo estoy de acuerdo en lo que hace, en que si una persona [extranjera] 
está perjudicando aquí, debe ser expulsada de inmediato (…) porque uno 
se supone, cuando llega a otro país, debe hacer un cambio personalmente, 
vivir tranquilo, tener oportunidades y si te la están dando aprovecharlas a 
lo máximo, y más si uno tiene hijos, tiene nietos y ahí va dejando su descen-
dencia” –Lucía, colombiana.

A partir de las palabras de Lucía, se desprende que existen códigos de decencia 
(Martínez y Palacios, 1996) compartidos por los migrantes y chilenos; códigos que 
promueven la sujeción personal a una matriz moral basada en la honradez y la valo-
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ración del esfuerzo. No obstante, el “cambio personal” que señala Lucía se posiciona 
como un deber moral que da paso a un proceso de acomodación mediante el cual 
podrían optar a oportunidades de integración, además de romper con los procesos de 
estigmatización de los cuales son objeto.

4.3. Fronteras simbólicas y producción de nuevas ciudadanías

Al igual que Lucía, Pedro, un inmigrante boliviano, también concebía la migración 
como íntimamente ligada a un proceso de cambio individual. Para él, migrar era si-
nónimo de abrirse a nuevas posibilidades, explorar otras formas de vida y “crecer” 
como persona: 

“La migración es sumamente hermosa, porque el, no sé, los sueños y aspi-
raciones de cada persona van dependiendo de cada uno (…) la migración 
tiene muchos aspectos, tienes que enseñarle a la persona que viene a vivir 
a tu país, decirle ‘hacemos esto en nuestro país’, crecer en ese aspecto, darle 
oportunidades de que crezcan, como así también en otros países se les dan 
oportunidades a muchos chilenos, y vuelven acá”.

Tanto Lucía como Pedro significaban la migración como un proceso, por regla 
general, de aprendizaje personal, a lo cual subyace la comprensión del migrante como 
una alteridad en el territorio nacional. Estas afirmaciones guardan relación con dis-
tinciones culturales que pueden ser entendidas como fronteras simbólicas entre los 
extranjeros y los nacionales; fronteras basadas en el reconocimiento del estatus jurí-
dico diferenciado entre ambos (cf. Bauböck, 2006). Dicha situación nos da pistas so-
bre cómo nuestros interlocutores lidian con los imaginarios asociados a la migración. 
En el caso específico de quienes viven en Un Nuevo Amanecer, más que reivindica-
ciones abiertas por su derecho a la diferencia (Benhabib, 2002; Rosaldo, 1994), ellos 
parecen concebir su incorporación a la sociedad receptora mediante el reforzamiento 
del código de la decencia y buscando acomodar sus prácticas y valores a la cultura 
dominante. 

De esta forma, nuestros informantes establecieron una distinción clara entre quie-
nes son y no son ciudadanos, idea materializada en una concepción de la membresía a 
la comunidad política que no es solo legal, sino también ética y cultural. Consecuen-
temente, ellos parecían naturalizar su incapacidad para acceder a algunos derechos 
de ciudadanía, tal como señalaba Lucía:
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“Pues sí [las familias chilenas tienen más derecho a exigir derechos] porque 
están en su país y yo digo que yo, por lo menos en mi país, exijo tal cosa, 
porque ellos [el gobierno] tienen un deber para conmigo y yo para con ellos. 
Mi deber es pagar todos mis servicios públicos como corresponde, pagar el 
catastro municipal, todo eso, así mismo poder exigir, pero ¿cómo vamos a 
exigir [derechos] nosotros [acá en Chile]?” –Lucía, colombiana.

La capacidad diferenciada para ejercer los derechos de ciudadanía entre chile-
nos y extranjeros está, sin embargo, subordinada al cumplimiento de ciertos códigos 
morales compartidos por los habitantes del campamento; códigos que hablan de las 
fronteras simbólicas que los propios migrantes elaboran para legitimar su existen-
cia como sujetos de derechos. Para nuestros interlocutores resultaba profundamente 
problemático el hecho de que algunos residentes chilenos del campamento se enri-
quecieran con la venta de suelo o cobrando por el acceso a servicios básicos como 
el agua o la luz. Aunque jurídicamente los chilenos podían acceder a derechos, ellos 
no los “merecían” al incurrir en prácticas socialmente cuestionadas. Para Pedro, por 
ejemplo, quienes “lucraban” a través de esas acciones sencillamente “no se ganan los 
derechos”, ya que quebrantaban la relación contractual implícita que implicaba suje-
tar la propia vida cotidiana a una ética del virtuosismo. En ese sentido, el criterio de 
membresía nacional que organiza la ciudadanía moderna aparece constantemente 
tensionado: si bien la pertenencia a un Estado-nación determina el acceso a derechos, 
la transformación de un sujeto en ciudadano implica también la incorporación de 
ciertos atributos morales. La formación de ciudadanías, en otras palabras, involucra 
un proceso dual de being-made y self-making (Ong, 1996), a saber, un proceso que 
implica no solo sujetarse a relaciones de poder a través de la participación de los in-
dividuos en las tecnologías de gobierno (programas públicos, el mercado, etc.), sino 
también construir éticamente el yo a través de valores como la autonomía individual, 
la responsabilidad y la autosuficiencia.

Desde la perspectiva de los migrantes, ellos, a diferencia de los chilenos, deben 
demostrar que merecen ser reconocidos como sujetos válidos de derechos. En esa 
línea, una de las distinciones centrales que realizan para legitimar el merecimiento de 
derechos dice relación con el acceso a servicios a través de un pago o, por oposición, 
de manera gratuita. El hecho de pagar por servicios básicos (electricidad, agua pota-
ble, alimentación, materiales de construcción, entre otros), era concebido como una 
materialización de su contribución cotidiana a la vida en sociedad. Pagar, en ese sen-
tido, es entendido como sinónimo de participación formal en la sociedad, así como 
de aquello que es socialmente aceptado y moralmente apropiado. Por el contrario, 
recibir servicios de manera gratuita atentaba contra aquel orden moral y social al que 
se intentaba ingresar. “Nosotros no queremos nada gratis; estamos dispuesto a pagar 
por vivir acá” solían afirmar nuestros interlocutores al momento de dar cuenta de su 
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situación residencial en el campamento. Habitar en una ocupación de terrenos, en 
donde los residentes acceden de manera ilegal a los servicios, ciertamente colisionaba 
con sus expectativas de reconocimiento como consumidores. Sin embargo, aunque 
su vida en la informalidad era imaginada como resultante de la necesidad, existía en 
ellos una expectativa abierta por, en algún momento de sus vidas, dejar esa condición 
y regularizar su situación residencial. 

La historia de Carolina, una migrante de 41 años proveniente de Bolivia, es signi-
ficativa en este sentido. Previamente a Un Nuevo Amanecer, Carolina arrendaba una 
pieza junto a su hija en Huechuraba mientras postulaba al subsidio habitacional. Sin 
embargo, el alto costo del arriendo la llevó tomar la decisión de moverse al campa-
mento, aun cuando ello colisionaba con sus anhelos de vivir en la formalidad: 

“Hemos hecho todo lo posible para postular [a subsidio habitacional], todo 
lo que uno puede hacer, porque yo sé que no está bien tomarse un terreno y 
venirse a vivir; lo encuentro como patudo, pero es lo que a un ser humano 
por humanidad le nace para ver dónde se va a meter. Yo creo que eso me 
pasó a mí” –Carolina, boliviana.

Con una experiencia residencial similar a la Carolina, Catalina igualmente enten-
día su habitación “gratuita” en el campamento como transitoria, enfatizando que en 
un futuro cercano deberían desembolsar recursos propios para la mantención de sus 
viviendas. Para ella, lo “patudo” que hablaba Carolina se subvierte a través de pagar. 
Esto guarda relación con el mandato de la honradez, el cual tiene por argumento la 
valoración del esfuerzo propio y su vínculo con la propiedad (Martínez y Palacios, 
1996).

“Sí, yo sé que hay que pagar precio a todo porque nada que pueda ser tuyo 
es fácil (…) vamos así, tener una casita, pero igual vamos a pagar luz, vamos 
a pagar agua y también pagamos nuestra comida, pagamos ¿Me entiende? 
Ahora estamos así con esto de que nos están dando gratis, pero yo sé que 
conforme se vaya arreglando nosotros vamos a tener que pagar y eso no es 
un problema para nosotros” –Catalina, peruana.

En estos extractos, se observa un intento por acercarse, en términos de lo que 
plantea Holston (2008), a una tipología de buen ciudadano entendido bajo el concep-
to contributor rights. Las personas que se comportan correctamente en el mercado 
pueden ser merecedores de los derechos que los chilenos poseen; es decir, se subor-
dina el ejercicio de los derechos al desarrollo de una subjetividad anclada en las ideas 
de sacrificio y respeto al orden. Ello trae consigo una paradoja: ¿cómo revindicar uni-
versalmente derechos para los migrantes si, de acuerdo a alguno de nuestros interlo-
cutores, no todos comparten los atributos morales de esa subjetividad? Las opiniones 
de Lucían dan pistas al respecto:
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"Cuando no tiene la residencia y cuando uno está con los problemas con 
los documentos, [otros migrantes] abusan, se propasan. Entonces yo digo 
que por lo menos uno que está radicado acá deberían darle la oportunidad, 
mira cuando le quemaron las cosas a la gente en Iquique, yo lloré mucho 
porque somos seres humanos, mira, como te digo yo, los principios vienen 
desde la casa y tú tienes papás que no tienen esos principios ¿qué les puedes 
inculcar a esos hijos? eso es una cadena, entonces no está bien que como 
seres humanos humillemos a otros" –Lucía, colombiana.

Como se observa en la cita, la experiencia del migrante está atravesada por con-
tradicciones. Para Carolina, el hecho de “ser extranjero”, así como criterios de mem-
bresía política que limitan su integración a la sociedad, puede ser subvertido a través 
de los proyectos y la experiencia de estar “radicado”. El acto de residir en la ciudad, 
entonces, se transforma en un criterio de membresía que legitima el ejercicio de de-
rechos, tal como ya han anticipado otros trabajos en torno al concepto de “ciudadanía 
urbana” (Holston, 2008; Pérez y Palma, 2021). Un caso concreto del ejercicio de esta 
ciudadanía basada en la residencia es el inicial interés de nuestros interlocutores por 
involucrarse en los asuntos públicos a través del voto, el que está constantemente 
tensionado por su estatus de migrante. En palabras de Carolina:

“Como extranjera, yo había pensado cómo más meterme en esas cosas y 
como ir a votar, después dije ‘ya, como los chilenos mejor que tomen su 
decisión’ porque igual en parte es su país y el país también es de migrantes, 
puedo participar” –Carolina, boliviana.

En primera instancia, y de manera similar a Lucía, en el relato de Carolina pode-
mos observar dudas respecto a su participación en la política. Sin embargo, aquella 
ambivalencia es disputada por medio de la experiencia compartida –con chilenos— 
de habitar el mismo territorio. Por consiguiente, la residencia se torna un criterio 
relevante que cuestiona la ciudadanía como basada únicamente en la nacionalidad. A 
través de este elemento comienzan a apropiarse de la ciudad, tensionando la relación 
entre nacionalidad y territorio para extenderla hacia su experiencia urbana (Holston, 
2008). En opinión de Pedro:

“Yo creo que los migrantes tienen una voz muy importante [en la política] 
porque son los invitados de la casa, son quienes vienen con otra visión, 
son quienes tienen otro tipo de conceptos, no solamente de un país pobre, 
muchos vienen de un país rico que vienen a opinar, entonces son cosas que 
se tienen que tomar porque los gobiernos pueden cometer muchos errores 
que se están cometiendo en otros lugares, y quizás no darse cuenta, puede 
ser que una mala administración…” –Pedro, boliviano.
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Al igual que Carolina, Pedro discute el anclaje nacional que, en el Estado moder-
no, organiza el ejercicio de la ciudadanía. Consecuentemente, podemos concebir que, 
para los migrantes, la ciudadanía no corresponde a una categoría estática, sino que es 
susceptible de ser transformada a partir de la construcción de las acciones y discur-
sos. La ciudadanía, para ellos, no solo es un estatus jurídico, sino también una prác-
tica concreta que se realiza cotidianamente a través de sus acciones en el mundo que 
habitan (ver también Das, 2011). En consecuencia, se desprende que ellos anhelan ser 
incluidos en la sociedad chilena, buscando de esta manera superar las restricciones 
jurídicas que median sus posibilidades de incorporación.

En virtud de lo anterior, sostenemos que la construcción de ciudadanía obedece 
a una interrelación de actores y dinámicas de poder en donde los migrantes de Un 
Nuevo Amanecer imaginan nuevas formas de inclusión. Ya que existen criterios de 
membresía política que, en el marco de un régimen de ciudadanía nacional, organi-
zan la capacidad de estos actores para acceder a derechos, ellos despliegan prácticas 
que tensionan las estructuras discursivas y de poder del Estado-nación. En este senti-
do, los migrantes configuran formas “insurgentes” de ciudadanía (Holston, 2008), en 
donde desaf ían los criterios de distribución de derechos basados en la pertenencia a 
la comunidad nacional. En ese proceso, tanto el acto mismo de residir en la ciudad 
como la construcción discursiva del migrante como sujetos dotados de ciertos atri-
butos éticos les permiten elaborar nuevas formas de reconocimiento que legitiman su 
capacidad de demandar derechos.

5. Reflexiones finales 

A partir del caso de los migrantes que habitan en el campamento Un Nuevo Ama-
necer, hemos mostrado cómo la noción de ciudadanía bajo la cual se cimientan los 
Estado-nación contemporáneos es cuestionada y es susceptible de ser transforma-
da. Los migrantes que allí residen no solo discuten los principios que modelan la 
distribución de derechos, sino también imaginan formas situadas de incorporación 
mediante la configuración de nuevas fronteras simbólicas que los constituyen como 
sujetos dignos de derechos. La migración, por tanto, constituye en sí mismo un fe-
nómeno político ya que trae consigo un cuestionamiento de cómo, por un lado, se 
distribuyen socialmente los derechos en un territorio y, por otro, las formas que la 
sociedad dispone para reconocer políticamente a la diferencia. 

La vivienda constituye una dimensión clave donde se puede observar este fenó-
meno, al ser un objeto que los grupos vulnerables suelen concebir como un derecho 
social sobre el que orquestan una serie de prácticas para acceder a éste (Pérez, 2022). 
Todo ello, cobra aun mayor relevancia en un contexto en el que la crisis habitacional, 
materializada en el alza del número de familias viviendo en campamentos, ha tenido 
como protagonistas a los grupos migrantes. 
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En ese escenario, nuestros interlocutores afirmaron haber sufrido arbitrariedades 
y discriminación para acceder a la vivienda en arriendo, situación residencial frecuen-
temente descrita como precaria, con altos índices de hacinamiento y muy insegura. 
Por su parte, quienes pueden postular a subsidios del Estado aseguran que el proceso 
de postulación se caracteriza por su incertidumbre, ya que pueden pasar un largo 
periodo en proceso de espera mientras ahorran sin ver avanzar los proyectos habi-
tacionales (ver también Pérez, 2022; Zamorano Valenzuela, 2022). Como respuesta a 
esas determinantes, los migrantes han arribado masivamente a los campamentos, en 
donde no solo han podido acceder a una vivienda, sino también están redefiniendo 
sus formas de inclusión a la sociedad. 

Dicho proceso, según relatamos en las páginas precedentes, ha estado marcado 
por ambivalencias y tensiones para los migrantes. Ellos, más que abrazar abiertamen-
te reivindicaciones culturales (Benhabib, 2002; Rosaldo, 1994) en términos de una 
“ciudadanía diferenciada” (Young, 2000), entienden su participación en la sociedad 
como sujeta un “cambio personal” por el que buscan acomodar su subjetividad a la 
cultura local. A la vez, refuerzan códigos de la decencia (Martínez y Palacios, 1996) 
compartidos con la sociedad chilena, buscando distinguirse entre ellos con el fin de 
legitimar su reconocimiento como sujetos políticos. Buscan, en ese sentido, afianzar 
fronteras simbólicas con otros residentes del campamento para asegurar su inclu-
sión en tanto sujetos morales. Todo ello redunda en una concepción particular de los 
derechos en donde las premisas universalistas de las democracias contemporáneas 
parecen subordinadas al ejercicio virtuoso de la ciudadanía en la vida cotidiana. La 
idea de que los migrantes son depositarios derechos por las prácticas productivas que 
realizan en el campamento, aun cuando ellos “no pueden exigir”—como afirmaba 
Lucía—, nos habla de las paradojas que estructuran la ciudadanía de los migrantes. 
En cualquier caso, existe un consenso entre ellos respecto al hecho de que estar “ra-
dicado” y actuar moralmente en la vida cotidiana es clave para imaginar su transfor-
mación en sujetos de derechos. Esto a su vez cuestiona la relación intrínseca entre 
nacionalidad y derechos, ya que, desde su perspectiva, sus pares chilenos también po-
drían perderlos como consecuencia de una desviación en los criterios ético-morales 
socialmente aceptados. 

En consecuencia, los flujos migratorios y los acelerados procesos de globalización 
constituyen desaf íos ante la tradicional concepción de la ciudadanía, entendida como 
una relación de derechos y deberes en base a la nacionalidad (Marshall, 1997). Ante 
la rigidez de la ciudadanía moderna, la emergencia de nuevas formas de membre-
sía política pone de manifiesto el carácter dinámico de las actuales transformaciones 
sociopolíticas. De esta manera, en tanto que una práctica más que un estatus (Das, 
2011; Ong, 1996), estos nuevos sujetos-ciudadanos plantean tensiones respecto a la 
construcción de una sociedad que asegure una mayor igualdad respecto a la distribu-
ción de recursos y derechos. 
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